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dónotorgada, mediante escrito firmarle:> par el Director general,
Garenteo cargo de ,superior jerarquia en la ,Sociedad, y sufir
may cargo figurarán reconocidos, sin l~:radud$, por Cónsul
espafiol- o Fedatario 'público. '''' -~

Bn todo caso, los pagos y transferencias :se -realizaran e,o mo
neda española, y los pertinen~es_escritosd~ los interesados de
beránobrareh poder de esta DiréCCiQnGeneral antes del día
29 de febrero de 1972, ya -que¡de,no recibirse p~ra_dicl1afecha,
los correspondiente¡ premios y subvenciones quedarán cance·
lados. -

3, o Recibidos de conformidad los anterior~s escritos. vuestra
señoría preparará su remisi6nalaAsesorla Jurídiqa de este
Departamentn para que, ésta proceda:alobligE\do bastanteo~el
reconocimiento deperso:ttalida.d ,indicado Y para .. el postenor
pago de los .prerniosysub"en<cionés por' el Habilitado de esta
Dirección General.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dioa guarde a V. S. muchos 4ños.
Madrid, 31 de enero de 1972~-El Director. general, Fernando

Abri! Martorell.

St. Subdirector general de la Producción Vegetal.

RESOLUCION del Instituto Nacional de. Reforma y
,'Desarrollo Agrario par la ,9U6 S6 convoca c?hcurso
para 'la conces¡On dé·.la$:'s"bven~tol'les.pravwtas en
la Ley 54/1988. de 27 de .jul~o, ,a 'las industriasag:~'
rtas que se instalen en la comarca de ordenacfon
rural de PoleMos rSegqvwJ.

Se convoca concurso p'Úbllcópa,ra: la concesión de las sub
venciones a. que se ref.iereel articulo 4.° de' la Ley 54/1968, de
21 dejulio¡ de ordenación .r\lral,y. reg~lada 'en la Orden de la
Presidencia del Gobier,no de la :d~ener1)de 1969: en la comarca
de, Polendos rSegovial, cuya ordenaciónruraJ fué acordada por
Decreto 2384/1969. de 18 de diciembre.

El concurso·se regirá por 'las siguientes

Bases
Primera.-.,.Podrán. tomar parte en (l!steconcurso las Empresas

que deseen instalar, ampliar:o :mejorar :,enlacomarca alguna
industria de' tranSformacióIl.conser~ión,manipulación .y co
mercialización de productosagranosj incluidas, la'S actividades
artesanas.

No se considerarán auxiliableslas&ctividades cuya expansión
esté expresamente restringida- odestlConseJada por las disposi
ciones'Y normas en vigor a nivet·nacioDaIoregional:y en todo
caso. el Instituto Nacional c;leRe:fonna. y Desarrollo Agrario se
reserva la facultad d~ resolver ,1o;',que,esW:neproce<iente en or
dena .la concesión de subvenyiones,Wllien<io'en. cuenta las cir
cunstancias de cada sector y el ntun.-erQ ,y cara.-ctetísticas de las
Empresas que concurren, evitando'una distribuoión .inadecuada
de industrias' en la com~a.

Las industrias eX<:eptuadasporlós: ·l):e9~tos;!o'i'2!1968.de 2!l de
julio, y 23211971, de 28 de enero,. deberán' contar con la autori
zación actmin.istrativa previa correspondiente.

Las Empresas concursantes:Ciue deseeJl instalar nuevas indus
trias; debenln cumplir las cor;uiici.0n4s técnicas, dimensionales,
económicas y SOCiales min.tmasexigidas.'J)Qrl~ legislación vigen-
te que en cada caso les.~a d~ .~plicai::ión; . :

Las ampliaciones y mejorasde,1uduS:trias,agrarias ya estable
cidashabrán de ser de· tal •. naturale~ql1,econ, @S mismas se
alcancen como mínimo, y de ~solave:l:.aqueU(lS.condiciones.

En todo caso~ los benefiéiostlE;berán.ser··.solicHados.antes de
haberse iniCiado las obras. dEl. insmls.c1ón "~. m,odificación~

Segun<:ia.-La Empresao. Em:p~sasadj,Uc.ll<:&tAri~del concur
so podrán gozar de una subvencióil cle,.lULSt4 el diezppr ciento
(lO por l00)-tle la inversióuteaJenn'uev!Ui:instBJ&Cion.es o am
pliación de .las existentes, sin q,ue: :e!=l~c~~Q; (liaha subven
ción. puedasersupel·ior EL cinc.Qmillonef;~e ". pesetas.

Las Empresas interesadalipbdrán optar,po:r oCua:1quler bene
ficio complementario que para similar f;itlillidád 'pued.&:esta;bIe
cel' la legislaclóns¡igente que WS sea e-tl'~casode aplic:aclón,
préviasolicitud'.. los Organismos com~tentes:de·la concesión
del.beneficio o 'beneficios'citado~_ 'Cuapdolas:indWittiá¡;¡ auxilia~
bIes ~ean'objeto de otras subirE!pciones por 'parte .de. alguna En~
tidad oficial el In:stitutoNacloIlt~l:de~orma,Y: Desarrollo AgrA
rio deduclrá.tales.~ubvencio~.del.1mportedel~que en prín4

cipio pudiel'&1); corresponderlesaoollSéC~~n;lC:ia:~.e este condurso.
Las subvenciones seentremtfátl,:pre:v~):resentaciónpor la

'Empresa be:netwiaria,de las",ctas:,d~puest.á'Qn,m~teha:y auto
rizact~ defuncionamientode~inchtstrias.COITespop-dientes,
.expe(l1(las pOr laDirecci6nGaneral.·de'Inclus~das,Textiles, AJi
mentariasy Diversas, del,Mit1isterio de;Industria"y/opor la
Subdirección General' de IndustrULs,.,:Agrarúi$'deI Ministerio de
~cultura"s~gún·Proceda, .Qrgallismos a IOELC(ue oorresponden
igUaliliente las insmpcionesregistralese,ittspeociones a que
haya lugar,

'El incumplimiento de las,c-ondi,?i9nes. y,garEmtiasofrecidas o
el he.cho de no destinar las subvenciones a los . objetivos para
los que hubie~nsido-conoediclasj.;-daTAn~ugara la suspensión
de los beneficIOS ac-ordadospor: la Administración y, en su caso.
a~ reintegro de las cantidades que hubieran podidO' ser perci
bidas.

Tercera.-Las personas natura~oillI'i(ltcasque deseen tomar:
parte en este·· conctU"SQ débe-ráll" presentar ·la correspondiente
solicitud en la ofi~a prov1il(:IllJ,cte5egOvia del Instituto Na
cional de Refonna y DeSArt.Oll()j'\~ (José Zonilla, 137), den
tro de los treintadias naturale'!h,a~tardésdee! siguiente al
de la publicación de· esta ResbluCiónen el _Boletín Oficial del
Estado...

Harán constar en dichainstancÍ{l.'los1reneficios que se soli
citan, acompañando unanteprqyecto,por cuadruplicado, de las
futuras instalaciones.' en .'61· que,figun. con suficiente detalle:

a) Plano o croquÍ,s' de-l .. eJnPlazamie:uto de la industria, con
indicaciÓn de la sUIJerficie ~.ocú¡>ar lJ9I' lasedificaci-onéS y res

-pacios libres Y. situación deltEl'~;po"respectoa .las localidades
próximas y vi~s de comu:niCación~simp()rtant-es.

b) Memoria justificativa· de .la,s~n~talacionesproyectadas en
la que se hagan cons,tarltl$, c:ondici'ones técnica.s, dimensiona
les, económicas y sociales;co:nea~udiodel aprovisiona~iento de
materias primas según'(:omarc~Yép0C8sdel año, descripción
de la maquinaria a emplear,. res,ultaél()Sooonómicos-previsibles,
programa de ejecución y.' plazo.· probable· de terminación de· las
obras.. . . '.,,' .:'

el Planos o croquis aco:tados''1lélosedificios e instalaciones
proyec tados.

d) Presupuesto ¡aproximado xpla-nde financiación previsto
en el que se acredíte docu.m~nt,alm:,ente.todaslas fuentes f.inan4

cierasque se hubíeseno~te'nid~L()$e,encuentren en trámite de
-obtenc~óll. Habrá de:' lilnerse ~n .. cuen~· Q1l8 .. las Empresas deben
tener un capital PfQp!9 süíiCientepara cubrir, .como mínimo,
la tercqra parte de la 'inv8'rsi6~.~·necesar4l en, el caso de
EznPresas y el 20 -por lO(Lde;,4i.ch,amversión: real cuando sean
Cooperativas o As.ocj.:aciOIles,o~~r:meS .$indica1es de pro
ductores; porcentajes· que deberán.estar, deAmbolsados en su
totalidad. " ..'.' "" ' .. '. '. '

el En su caso,. tít~la.tu,tfdicoqlle acnKlite la disponibilidad
de los terrenos necesarios·par~'e1.,empl!,z"unlento.de·Jaindustria.

n Declaración. jurada.d~ las·su.pvencloones concedidas. o -en
proyecto de consecuCión p8ra1asil:1Stalaciones cuyo auxiliase
solicita. . ..... .. -

Cuarta;-El concurso se Q(Jju.di~,por este Instituto Nado·
nal de Reforma y DesarrollQ.' <t\gí'a.rio.,prevl0 informe favorable
de la Dirección Gene:ral 'de Ind\láJtj.as,TeXt1les, .. Alimentarias y
Diversas y/o de la. SubdireCCión (;eIUlral de' Industrias Agrarias,
según lacompetencia,que ,eol'Tespt)lldaen'cada' caso, antes de
transcurridos cincomeses;:'OOD.te.d.os,:a,part1r. del día Siguiente
a la .publicación de esta· Resolución·en'·el· _Boletín Oficial del
Estado'~. -

Podrá sor declarado desiertosL,las cirCunstancias así lo acon
sejaran o, las solicitudes .cursadas:.,no.'presentasen· los debidos
requisitos o garantias~.. .' ':

La resolución del col'iéU,rso:se,pl,lblicar4 en el ...Boletín Of.i
cial del Estado», .hacié.r;ldc;¡.se' c()t;tstar',etnombre .0, denominación
social de los adjudiCa~-os.l~:ilOJ'Jil,asaq~e,han dé sujetarse.
los porcentajes. de Su.bvenciÓ'n: qlleen,su .(:&Sopuedan conce
derse, los plazos para pr-es@.t.liI.C'i@(I'éproyectosdef1nitivos. asi
como para la iniciación yt8rminac1óndelos programas y de
más condiciones que, .obljg1,l~n:a'lo~ :aciiudicatarfug. Respecto a
las peticiones desestim.a.da-ilse ·hará.CotlSttlr laoausa' de la des
estitnaciÓn.

Madrid, 27 de enero de 1$72;";;';"EI-Pr'esitlente. Luis García de
Oteyza.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de ,3 de' fel;úieuJ de 1,972 por la que se
amplía el . régimen tie:reposició,n con franquicia
arancelaria coneBdidQa:cT~ii_S. .L.•, por Ordenes
de 3 de enero.l~--ysdlfebrBrode1971, en
el sentido CÚJ iriclufr<Cl:0mo 1JlWV(lS'mercancías de
importación laspUUJs:~,POrcino•.. caprino- y ovino.

Ilmo. Sr.; La firma cTu<Ui,$.L'••:con9Els1onarla del régimen
de reposición con .franquicia,i:l:~Iariapor:Ordenesde 3 de
enero de 1008 Y 5. de. ~eb~ro. d.fJ>19U~.·,Para.la importación de
pieles nobles. pieles para forrosycrupones pIU'a pisos y plan
chas sintéticas por .. expo~9Jles/PI'llViam$nte .. realizadas de
calzado de señora de 23 cent1metI'()So mas da 19n91tud, solicita
incluir como nuevas meJXanc1as< 'de:iJnportaeión las pieles de
porcino terminadas, para corte 'Y,fQJ:'1'O:' pieles·' de caprino de
curtición mineral, sitIlplemep:te-'cJ,lrt1dasotenninadas después
de sucurtición, y pieles de 9yino.de, curticióninineral y ter·
minadas después de .su'cUftic;ión't par'a·for.ros,·· permaneciendo
inalterable el prodU:et0 de, éxpo~ón-caIza90 ·de señora.

Este Ministerio; C9I1t0nnán'dú$8" ..•.~.. loinf0nn8do y propuesto
por la DirecdónGeneral,<ie~ilÍn,:haresuelto:

1.0 Ampliar el régiInen·de;'rep~c:ión.. ·con· franquicia aran·
celarla concedido a.-Tudi.:S.L;.. , "con domicilio -en carretera
de Sax, sin número, Elda {Alicant~l~'Pot:Ordenesministeriales
de 3de enero de 196fly'5 défEl!bréroJ~e·1971,~enel sentido de
incluir como nuevas' ,mercancías ,de hnportación las pieles de

¡Mi'
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porcino terminadas. para cartey fOtro:~ Pieles d~caPrin:9
decurticlónmineral, simplemente c~ida.$o,<,4trtr1~_~es~

pués de su CUI'tición, y pieles de ,ovino'de_'~liici?,tl"mip.eral
y terminadas después de su curtioión'Para'fon:ps [PP.,~~.;,:4!\OS{
41.04 y 41,03', permaneciendo inalterableelpl"oouctodé8xppr'
tación ~lzado de ,seftora.. "" "" ., ._,',"'."'-: ,,', '.'.""':',,~

2.0
, Los beneficios del régimen ds-.reprisici(íJÍ. -QedUClp,oS;dl¡)

la mOdlficaclónque ahora se aoucede;' ::vie~n:·at~pU~4OB:·_talI1";
bién con efectos retroactivos a las~xportae1OnesqJ1",-b.r~8f«:-:
tuado desde el '22' de julio delmh~t&l.t~:qEll&:preS8l1te
concesión, si teúnen los teql,lisitosd~J.:norma.d:u~~cUna¡;:2<al;

de las contenidas en la Ordenminis~rdeJ.;:~lde,~pHl'~l:
Gobierno de 15 de marzo de 1963.:La!JimlM'~oll~a,q),ie."den>'.;

~~g~ :J~saa:~:~~ni:J~~~f~1c~~~~=~,'~~~'~]az<f
Se manUen:en, entada ,',suintegrtdtK,lfos'restant,es'extte,rnOS

de las Qrdenes de 3 deenaro de 196QYSdefebr:ero·dEf 1-971,
que ahora seamplian. .

Lo que COniunico a V. I~ para su conocimiento .y efectos.
Dios guarde- a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 -de febrero de' 1972,-P. D., el Subsecre~l"iode

Comercio.' Nemesio "-Fernándéz,~Ctiesta,

Ilmo. Sr. Director geperal de EXpOrtación.

________ ºlUJl~.N_ <W_ ~_._qª_ t~~r~rjt·4e ~lW?'pºr:;-:.lf!,"fliM~>~
amplia el régimen dead1f¡t8ióntemPílT(¡l:cpncei.lido·
a ki.fírmá .El COlÚ 'IngMsi.·.& :'A.'l',/PQr:.Ol"(fén.
de 2 de . julio de .1970. enlil:8fJ,ntldodBi~~iT.en"
dicho r4gimen las Wnpor'taCiones. .-~fejitJ,(¡s:é4«"t-:
bms sintéticas 100 por 100. . '. " .. ,

Ilmo,. Sr~:La. firma ..El CorteI~lés;S.:,~~it,.~n~~dIlt\rla'
del régim.en de admisión tempOral,col1Cedido,pOr'Ord:~::tnJ.J.y.s-;
teria! de2 de julio do 1970 (..BoletinQf1claJ.,deJEstadQ»'de7:d$
julio de 1970) para la import:aeiónde tejidOade,lanayltlna' y,
fibras sintéticas, con predominio de, cuak¡&ie~'~:1~,:dos'cla7
ses de fibras (PP. AA. 53.11.A Y 56.,(J1.Al, utili?;adOs Irri-la.·,con-'
fección detrafes para caballero Jchaqúeta.' y pantal~ril~,-SOUCl~,'
la ampliación del mencionadp .. régitnet:i·. ·enel:sentitlp .de 'qtlfil
queden incluidas en él las importat:iones_dÉr'~HdóS:,qe·.:fibtas
sintéticas 100 por 100. (P. A, 56.07.A)\'lgullImeIlte, :~ra·coilr&e·
cionar trajes destinados a la ·exportaCión~'.:.',:

Este Ministerio, conformándose'alohífQ:r:m,j1do'y proPtlesto
por la Dirección General.de Exporta.ción, h~t'E!'s:ueltot.· '.. "

Ampliar el régimeñ de- admis-ión:tempoT~k,c-oncedt(h)'a)a
firma ..El Corte' Inglés, S. A."' •. cond()ttiiCnhl'en"~adós.
número ·3. Madrid, par Orden de2deJtllio:<lel~'lO'hB()'~t1'n
Ofieial del Estado.. de 7 de juliod~l970~.'en, 81~nt!dod.e'Que
se incluyen .en dlchorégimen la8.impot~()llfJa'd,e~'tejidps
100 por 100 defibrassintétJcaa{P~ A.5tt07;A)J)aZ'1l'~nfE!CCio~l"
trajes (chaqueta ypanta16nJ. ps.ra Cllballero,deiltilUldt>s a::}a'
exportación,' entendiéndose que',elprodqct()' éX.pOrta<lQ '-'~' :_cl8
cont-ener las. mismas materias 'importadas.,~ra:,s1J.;p~u~ón~:·:

Se, mantienen en to(h~' su inte?:ridad., l~ 'resf;l;m:tt/S' 'extt8n:ws'·
de la Orden,de 2 de juUo del970~inclusolás.ca~t~d~t1.-da,ta.r,
en la cuenta deadmisi6n teDlpOral y:elpol"(:El;ntaje':se~()
como subproductos, que ahora seam:plía;"" ".• > •...: .....,.. ,":, '

Lo que comunico a V., 1, para'15UQ()nQClmiEn'ito y:efectÓ;s.'
Dios guarde a V. l. muchosalios.· .' '..
Madrid, 3 de febrero de 1912.~P.' ,P., ,el Sübsectetarlode.

Comercio, Nemesio Fernández~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de3 de. fe1?rero .de. . 1972"PO:l"lG:'::tiAA;S6
amplía el régimen,tte,repQS-lc:.ión 'eCln'Jral1qu~ia
áNllicelarla concedido a .,.~ .. fi~, ..Tb.O~YY,'Cont ..
paiUa; S. L .... pO' .D6cTeto.I3~1.1f168.é!e,8,def,N"'Io.
en el sentidO de queMr '#nctllidaB' en,diCbt>'r"gl·
men las expcrtackm~8d.·A(asa (Jh~35Y~~,'C~~

limo. Sr.: La. firma «Thomas y Cía.;, s. ;r....,.~conceSic)riaria
del régimen de reposición con frallquicia.iirall~l{lrlap~r~'De';
creta 1395/1968. de 6 de junioC..Boletfn "()t't981 del:'.. JEsttMi0.
de. 24 de junio de 1968), para le.ll1ttJOrtaci6nde"~idóS,láurico.
lmristico y palrníticopor exportaci-onespr"vi&1'h'eIlte téaJizadas
de monoleno .EF~42 y monolenoIM~8 :(dIY,trfQ8teres'de~<:i?os
grasos conglicerinal,solicita se'lncluyan"·,elr:f,licl1o:~gi1tlen.
la:s ex~ortadones de Masa. Ch~35 y.' Masa .(~h.;;"3,··.Hgualme,nte,
dI y tnesteres de ácidos grasos y glicerina);.:: " . ..'

Este Ministerio. conformándose' a ·.10" 1nfQrn1!ldo ,y;,:propu~sto
por la Dirección General de EJ(po~ciól)Yal,,:amplirQ;:del,at'-'

tículo octavo del. menc!onado Decreto 'd~.·con~i~n',~·~.:reS\t~lr?!
LO Ampliar elrégimett dereposición,cpIL f:ra;I\<1llida',a:ra,n-

celaria concecfldo El. ..Thomas y Cía.~ S.L.~,:'COndOn1iCiÍi()::eíl'·
Teniente Es.tadella. sin número•. Bareelona.'pO:r-)')OOretQ"l395/
1968, de 6 de'junio {..Boletín Oficial del EsUuit)",'dé,24'~"jupio
de 1968, en el sentido, de que se1ncluyen endichot~ginteJ:l'
Y. por tanto. dan derecho a reponer los ác1doslltutico,tnitistiQó

y,,'pa,~tlcO',ütilizadoa,'en "su"f~bri<;ación",las expor:taciones de
~asa' Ch,35t Mt\sa, Cn--43-, (di ytriesteresde' ácidos grasos
:pongltceritJa){P.A~3$'.19.K);

2;') "A",.fectos contables; ,respecto 'a ,',la', presente, ampliación,
se establece 10 siguiente: : " ':
'.Porcac:lA100 kilograntosexpor@:iosdeMasa Ch-35 podrán
,íznporlarse:co-nfranquicia ,arancelaria 38,800 kilogramos de ácido
láuri90;:15j.~kiJogram9~1.ieácidoD)irísti-qoy '29,-400 kilogramos
':de ácido palrnítico.
~', ,,'.,Por,cad¡t,lOO,,'kilogramose.xportati'oif,de Masa Ch-43 podrán
importarse .oon Jran{:[~ciaarancela~ia27 kilogramos de acido
'láurico,-9,4c90kilogramóS deátido nür:fstíco y 36,500 kilogramos
ele· t\cido,palmítico,> . ' .... ..... .,'.

Pentro4e,.est'ascant1.<isdes, ~~to.,dóuno(;omo de otro caso.
~consid~p 'tnermas., que 'no,iWeuciar(m, :derecho arancelario
algti:l1:o, ,e115·. porl()() .dE)l prQducroiIrlPortad0'

Noexi~tén,subprOductos;" .. ",'
3." Los .benefiCios' dl;l'l'J.:é'Bimej1·.de'rSposición. deducidos de

]a lUodlfica<:i6~.queahoraseconc~e,vienen'attibuídos tam·
-bién cO'llefectoaretr~t1yos.alaa,e%pOrtacionesque hayan
ef~tua,d()'d~scl~ el 21,<ieabril delm' hasta]&:. fecha de la
p~~nte cqncesión" .. si !'e:(¡p:en .1()SI'equisitos. de'lanorn1a duo
~éf;jn;ta.2;~l" de JasC(lnte~~enla::Ordenministerial,de la
Presiden,ci~,de1G()bierllO.del~.de rnanp de 1965...Las importa
:C1iopes.aq~<lenlug~tp.l~s'expor:taci2hés:debe1'án'solicitar!;ie
enc~lpl~z~,geJU\ ado a;colltar..<iela .a.l~da.techa de concesi6Íi..
"Se ma~tienen en todA';su integrldad,losrestantes eJl:tremos

.dét'Decliit9".I3$oJl~.c'(té ff,-'~'lunilf",t~:ioletflJ' Oficial dei' Esta-
~o. de 24'dej~ de,.lQ6EP;Que áh~,S8'IUl1PlÍ8'

Loqu-e;,comutli<::o,& .V.· f.,.para:suconochniento y efectos.
Dios.gutmle, .... a.,V~ .~~ .·tnuchoa.aftos.
Madrid~':3ae .... febre'l'00de ..··19'12.,....,.P.D.;' el Subsecretario de

Comercio; Nfamesio'FertláIÜ1é~.,cuesta. .'.

lImo. Sr. Director general,' dé .Exportación..

08DE.N cW,3 de'febrerQ'>Oe 1972 por la que 8e
cl1npUael',l'ég~n... Oei·rep08kión con franquicia
ara~elarÜl.conc6dido·alafir-lnO: ...Hilaturas yCor~
delerlct, S. A.-:'6':HtlcoiJa"!',',p(JT' Orden de 5 de
julio' de lMfJ;y"ainPUad0'por:Orden' de 8 de marzo
del""••n;eIBe:~tidott9qUltquec:knincEutdas,en él
fas .. ~OTtfJ,cwneS:de(:lU6rdQ: 'de poUprop~·len.o
..monofilcun.nto»- )'.,,'o:fUm...

I1m<L Sr.,: LafirÍna~Hilatut8s Y,CO:rdelería; S.' A ... (<<H1lco
~a;,), es concesionariadel.·~ de,i'8poSici(m. con' franquicia
~celaria'···por'Qrdende6de. jlillo.de· .. H06 .. f...BoleUn Oficial
~f31 Estado,,: d.· 12 de I\1Uo .. 4el1J88)"para.·,la ,importación de
granza· d~pp~ieti1eno,al~e.'denstda.d;porexportaciones· previa
Il1ente realizadasde~erd. de.' p()lleU1-e~o. en. monofUamento
d.8'4.Ii,60 JJill.únep-os d~di~ít"O"a',tr8f10cuatro cabos.

Esta ,concesión,. prorrogada él a de. julio "de· 1971, ha sido
~pliada pcr()rden·de'2'de;marzo' de 1968 (..Boletin Oficial
del Estado> dé 12 de marzo dé 1lI6i1 para lnclulr &ll el citado
:régimen 'la' iinportaciQJ:1"d~,,.granza .de. ,'pqlipropUeno isotático
,por exportt\CiojJ,es,tl& C1ll3rda ;Cie])o11pl'opileno enmultifilamento
~Ef:4 a60~il~troB: de.diátnetro. a'treI3' o:cuatrooabos.

La citadaf,irma, solidt& Ufla,llueVa&mpllacióD del' mencio
nado .ré~IIl.eI).,<lerepostc;i6n ,', para' qu~que(1en-incluidas en él,
y pOT tantO, (;(lll ciertlchoareponerJ(t;.BI'.-nz&, de poliprppileno,
:Iasexpor~ci.ones.de.~rd& de, polipropUeno ..m:onofilamento,.
l¡Jn." ~i&tintoa(.UamettOil}". C8ibo&.Y CU8~d.de1>OUpropileno ..fi1m"
eh, distintas: medidas.

EsteMin.~tepo. cOlltonnándose, a~o»nformadoy.propuesto
~r:laI?~Q~G8neral~de,Ex-portacióil~b.ares~elto:

, l,9 'AnI,p'li~.:elrigim~dereposición·'confI'&Ilquicia aran
;é:elaria.con~ido a ..Hilaturas yCOrd-ele;ría,S.A.,,(..Hilcosa~),
t!()1l do'tnicfU,oen Gran Vía,CarlO$ m; nún1ero 94; l3arcelona,
p()l":Orde~)ninJsterlal:cle:~"d8juUode-l~' (",:solet1n Oficial
del.Est$dQ., •. de,J.2::tie Julio de,l9ft6} ,y .attlpliat!o . por Orden
lIe 2 de marzo de 1968 (.Boletín Oficial del Estado- de 12 de
:r:narzode .':i9lffiJ.f'11 el.seJ1~do'dequeseincluyan en dicho
régiIp..'3D."f'j)or tanto· telldrán dereello, .~·re¡¡()$ieión ds;lagranza
de,pp1ipropl1eno'uti~i~.. ,~,' su ,'o~encl6i1, .las expartaciones

;,>d~,;cuerda'de,poliprop~len()c..mon'Ofi~ent~ en, di&-t1ntos .diá·
metros y cabOs :''y'éuetdade. poUpropUeno·...fUm» en distintas
m«li:das,

2t Los Qenefipios delrégiOléude,-repOsición.deducidos de
la':lI1odificacionque,ahora· se.·90nCetie; ··vienen .atribUídos tam
'tiié,~ eQIl efectt>a .retroactiv:os:ar, las 'etporttleiones que hayan
efectuado descie,el 14d,e,'enero dé '1912 hasta la fecha de la
p~se:nte:cQ~ce~ón;sireúnEtnlosreqt1isltosde la nonna dUlJ
d~c1ina; 2.al,'"dtllas contenidas. anla Ordenministertal de la
:Ptesjdell,Qa.Ael,Goblern~'deiS,de ~zo"del963. Las importa

. Ci(Íl'l~ a,quedenlugar:tAleseXPQrtáCiones deberán solicitarse
~:élplazo~f3u~ ailo.a ~n~de la, .a1Udidit.:lecba de-conpesión.

Se,mantleneJl, ..,e-ntodasu,h.1teg:ride.d ·10$ .restantes extremos
48 las Ord~'éS .de 5· de fuUo de 1966 1.,BoleUn·Oficial dsl Esta-

JI


